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EL SALVADOR 
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Instituto de Acceso a la Información Pública 

Ministerio de Hacienda 

Unidad de Acx-,eso a la lnfonnación Pública 
-

UAIP-42/2014 

San Salvador, 26 de mayo de 2014 

Asunto: Solicitud de devolución de 

expedientes 11 y 12- 2014 del Ministerio de 

Hacienda. 

Por este medio hago referencia a la resolución NUE 39 y 40-A-2014 (JC) mediante la cual se 

ordenó al Ministerio de Hacienda, para que por medio del Oficial de Información se proporcionara 

a la Licda. Karla Lissette Díaz de Benítez, versión pública de los acuerdos de nombramiento de la 

jefatura de Sección de Tiendas Libres y Depósitos de Aduanas, así como de la jefatura de la Unidad 

de Atención al Usuario y Seguimiento de Reclamaciones, o en su defecto, las diligencias de 

búsqueda realizadas que comprueben su inexistencia así como la versión pública del contrato de 

prestación de servicios correspondiente. 

Al respecto, hago de su conocimiento que en cumplimiento a las disposiciones legales vigentes 

y a lo resuelto por el Instituto, se procedió a la entregar de la información ordenada en la 

resolución antes mencionada, de lo cual se levantó acta de fecha trece de mayo de los corrientes y 

que se adjunta una copia certificada de la misma con la presente nota. 

En tal sentido, atentamente se solicita que se tenga por cumplida la resolución emitida por el 

Instituto de Acceso a la Información Pública a las ocho horas y treinta minutos del día veinticuatro 

de abril de dos mil catorce, así mismo se solicita que se devuelvan los expedientes números once y 

doce del año dos mil catorce a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ministerio de 

Hacienda, los que fueron trasladados al Instituto en fecha veintiséis de febrero del presente año . 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar muestras de respeto y estima. 

DIOS UNIÓN 
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En las instalaciones de Aduana San Salvador, ubicadas en kilómetro once y medio, carretera 
Panamericana, San Bartola, llopango, Departamento de San Salvador, a las catorce horas y treinta 
minutos del día trece de mayo de dos mil catorce. Presente la Licenciada KARLA USSETTE DÍAZ DE

BENITEZ, quien se identifica con Documento Único de Identidad número: 
,, y ·el Licenciado DANIEL ELISEO MARTÍNEZ TAURA, Oficial de 

Información del Ministerio de Hacienda, reunidos para dar cumplimiento a lo ordenado por el 
Instituto· de Acceso a la Información Pública, mediante resolución NUE 39 y 40-A-2014 (JC) de 
fecha veinticuatro de abril de dos mil catorce, procediendo el Licenciado Martfnez a hacer entrega 
de copia certificada de acuerdo núme,ro 1017, de fecha siete de junio de dos mil trece 
correspondiente al nombrá'ñilento del Licenciado carios Antonio Ventura en el cargo de Jefe de 
Sección de Tiendas Ubres y Depósitos de Aduana, versión pública de contrato número 175/2013 
,celebrado entre el Ministerio de Hacienda y la -Licenciada María lmelda Alvarenga Abrego, de 
fecha uno de novlemQr� de dos mil trece mediante el cual se efectuó la contratación de dicha 
persona en el cargo de Jefe Unidad de Atención ar Usuario y Seguimiento de Reclamaciones, 
versión pública de contrato número 63/2014, de fecha seis de enero de dos mil catorce, mediante 
el cual se renueva la contratación de la Licenciada Alvarenga en el cargo señalado, copla 
certificada de acuerdo MP número 16 de fecha cuatro de febrero de dos mil catorce mediante el 
cual se modifican las funciones de la Licenciada Alvarenga a Jefe Unidad de Atención al Usuario y 
copla simple de memorando número DRH/DDRAP/309/2014 .de fecha doce de mayo de dos mil 
catorce, mediante el cual el Director General de Administración Informa las diligencias de 
búsqueda de acuerdo de nombramiento de la Licenciada María lmelda Alvarenga Abrego como 
Jefe de la Unidad de Atención al Usuario y Seguimiento de Reclamaciones, concluyendo en la 
Inexistencia de dicho documento. Procediendo la Licenciada KARLA USSETTE O(AZ DE BENITEZ a 
manifestar que recibe a satisfacción la documentación detallada. Y no habiendo más que hacer 
constar se da por finalizada la presente acta. 

LI LISSETTE DÍAZ DE BENITEZ 
SOLICITANTE 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

El Suscrito NOTARIO CERTIFICA: Oue la presente fotocopia que consta de 
t/.tr(, hojas es conforme con su original por haberla tenido a la vista, y para los 

efectos del articulo TREINTA- de la Ley del Ejercicio Notari af de la 
Jurisdicción Voluntar!a .Y de Otras Diligencias, extiendo, firmo y sello la 
presente en la ciudad dt: San Salvador, a los b-fw días del mes de µ, lP del
año dos mil ¿At by:.,
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